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ADVERTENCIA OTtCIAL 

L»«ffo qn* l o i Brm. á\m¡\Am j BMT^ 
ttxlM n e i b u toa a&ntroa dél Bourriv 
«••••r rwpoadam al «liftrtte, díipondráa 
% M u t } * na «{Mkiplar tm •! »itio da «o*-
fcmbr*, tloftd» p«rsks«««xi Justa «1 r t t U 
W 4*1 J^rainro siguiente. 

L M SMr*tatiM «aid&r&n d« « o a i « r m 
tM BOLSTD>«S soiMcionadM ordciud»-
meiita, par» ra «MtuwtonMióa, qat d«b*-

s e r u u j C A LOS UINBS, MIÉRCOLES Y VIERNES 
S« n a n i l M «a U Coatadwia d* U i>;pa%ani6n prs Ttacitl, • eantro p«-

Mtea M a t u v u a «eBkuno» «1 kriaiMtT*, o«no peacta* al Mmwtre j quines 
p«» t tx «1 «Se, a 1M pari inüana, jngada* u folicitwr 1* owtcñpción. Loa 
pago* da lueia da (IR eapital M atufen por libranza dt l (Jiro mutuo, admi-
tiéndoae aólo aalloa «n aut Hoaeripciosa* da t n m M t r w , j miieamente por la 
tracelds da paaaia <iua raaaita. Laa a-aaenpeionM a*r**adaa ae cobran 
aoik anmanto p ropera: osai 

Loa A-jantamiantoa da aata prefineia abonarán la BMcripoión con 
arreglo a la awealá ingerta en eiretUar de la Oomiaión j r o f ineial, publicada 
«n loa númaroi da «ata BOUITÍM do ieoha 20 y 32 de di&ieabre da 1905. 

L<m Jnigauw» m u u i o i p a l M , ain. diatiaeica, dius peci«taa al tüo . 
ivámazoa aualtoe Twínttsmeo aéatámea da pMMta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IJU dia^osielouaa de loa anforiiladu, excepto l&n qa» 
aaa& a taiW'aeia da prorta no pobre, «e insertarán ofi-
•iabbna^ taisúimo cualtioiar anuncio coneemienta al 
itirricia xacton^l qaa dimane da l&s axismftj?; ÍO de in-
Vtria ptrt íulor urevio al imgo adelaatado de vainV 
néms.atoa pwr.t* -mr cada l£aea de inserción. 

I d i **.t».tMiitK3 n qn» hae? referencia la circular da la 
OomUiíai k W T b i 8 í t l , «Kha 11 de diciembre de 1005, a» 
c m p l i v i s n u ai hcairds d« la Pifmtación de 20 de no-
vlaasar* d^tUs^i aio, y cuya circular ba aide pnbU-
c*.d« wi-Knvsa CJFXCIALKS d» y*)? 2? de disiam-
cro ;& <ih\á¥. '3 knt>nfeif.b aou arreglo a la tarifa qne aa 

^fa>^T»- O F I C i A ' v . 

OBL ODNSgJO DE MINISTROS 

S. M. «1 Rsv Don Alfemo XUI 
{Q. O. O.), J. <M. !• RUMA Oofia 
Victoria Eaflanla y SS. AA. RR. al 
Mnclp* da Astada* • Infanta*, cañ

an sin nofadad ao «a Importanta 

Oa i^Hal ¡MiiaHdc dltfntan i u 
iaaii panona* da la Ansasta Raal 

(OKrfa dd «tese de Junio d« 1917.) 

SON ANGEL GÓMEZ INGUANZO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hcga sab:r: Que el Exento, te

nor Ministro de i * Gobernación, en 
Circular telegráfica número 92, de 
esta fecha, m» comunica el siguien
te R^al Decreto: 

<A propuesta de Mi Consejo de 
Ministros, y usando de las faculta
des que Me confiere el art. 17 de 
la Constitución de la Monarquía, 
Vergo en decretar lo siguiente: 

Artl :ulo 1.° Se suspenden tem
poralmente en todas las provincias 
del Reino, las garantfns expresadas 
en los artículos 4.°. 5 0,6.° y 9.°, y 
párrafos I 2.° y 5 ° del art. 13 de 
la Constitución. 

Art. 2.° E! Gobierno dará en su 
día cuenta de este Decreto a las 
Cortes. 

Dado fn Palacio a 25 de junio de 
19l7.=AUFONSO.—E! Presidente 
del Consejo de Ministros, Ednarao 
Dato* 
Los artículos de ta ConslHución 

del Estado a que se refiere el 
precedrn'c Real Decreto, son 
los siguientes: 
Art. 4.° Ningún éspaflol, r,¡ ex

tranjero, podrá ser detenido sino en 
los casos y en la forma que las le
yes prescriben. 

Todo detenido será puesto en II-
bírtaá o entregado a la autoridad 
judicial, dentro de las Veinticuatro 
boras siguientes al acto de la deten
ción. 

Toda detención se dejerá sin 
efecto o elevará a prisión, dentro de 
la* setenta y dos horas de haber 
sido entregado el detenido al Juez 
competente. 

La providencia que se dictase, se 
notificará al Interesado dentro del 
mismo plazo. 

Art. 5.° Ningún español podrá 
ser preso sino en virtud de manda
miento del Juez competente. 

El auto en que se haya dictado el 
mandamiento, se ratificará o repon
drá, ofdo el presunto reo, dentro 
de las setenta y dos horas siguien
tes al acto de la prhlón. 

Toda persona detenida o presa 
sin las formalidades legales, o fuera 
de los casos previstos en la Consti
tución y las Leyes, será puesta en 
libertad a petición suya o de cual
quier español. La ley determinará 
la forma de proceder sumariamente 
en este caso. 

Art. 6." Nadie podrá entrar en 
el domicilio de un español o extren 
jero, residente en España, sin su 
consentimiento, excepto en los ca
sos y en IB forma expresa Tiente pre
vistos en las leyes. 

El registro de pnpeles y efectos 
se verificará siempre a presencia del 
Interesado o de un Individuo de su 
familia, y en su defecto, de dos tes
tigos vecinos del mismo pueblo. 

Art. 9.° Ningún español podrá 
{ ser compelldo a mudar de domicilio 
l o residencia sino en Virtud da man 
, dalo de autoridad competente y en 
l les casos previstos por las leyes. 
| Art. 13. Todo español tiene de-
I recho: 
| De emitir libremente sus Ideas y 
\ opiniones, ya de palibra, ya por 
; escrito. Valiéndole de la imprenta o 
[ de otro procedimiento semejante, 
; sin sujeción a censura previa. 
> De reunirse pacificamente. 

De asociarse para los fines de la 
Í vida humana. 
• Quedan, en su consecuencia, en 
• Vigor cuantas facultades me concede 
i la ley de Orden público de 23 de 
[ bbrll de 1870. 
• Lo que h: go público para general 
i conocimiento; esperando de la pro-
t verbial hidalguía de los habitantes 

de esta provincia, que Inspirados en 
los sentimientos de alto patriotismo 

que las circunstancias aconsejan, 
coadyuvarán a la labor del Gobler ' 
no, prestando su concurso moral ' 
y mateilal psra el sostenimiento del | 

orden y para que se respete el dere
cha de todos. 

León 28 de junio d» 1917. 
A n g e l fiómvz Inxuunze 

Relación de las licencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil durante los meses de enero, febrero, marzo, abri l 
y mayo últimos, ( i ) 

Número 
de 

orden 

79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
SO 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
1C8 
109 
110 

. 111 i 112 

Í 113 
i 114 

115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

Poeblo» 

Toral de los Vados.. 
La Magdalena.. • 
Valencia de Don Juan 
Bago* de Penar.... 
Algadefe 
León 
Vlllahornate 
La Erclna 
Villabalter 
Azadlnos 
Santas Mar tas . . . . . . 
San Mlllán 
San Pedro las Dueñas. 
Benavldes 
Joarilla 
Castrocontrlgo. 
Santa On¡a. . . 
León 
Sta. María del Páramo 
La Bañeza 
Idem 
Idem.. 
Sth;.gún 
Idem 
Idem 
Viiianueva de Jairuz 
Castro del Condado 
lílp.m 

Nombres de loe intnreeados 

Sergio Fernández del Castillo 
José Lorenzana Fernández.. 
cmlllo Garda Rodríguez . . . 
Santos González 
Amador Cadenas 
Benigno Bor ja 
Ricardo de Perreras 
Pablo Bañuelos 
Raimundo Ob lanca . . . . . . . . 
Pedro Llanos Fernández. . . • 
Saturio Bermejo 
Pablo Garda Clemente 
FIdencIo Rulz . 
Manuel Marcos Rublo 
Pomppyo Gatón Mazariegos. 
José González Carracedo. • • 
Ildefonso Puente Diez 
Manuel Selva del Pozo 
Saturnino Francisco 
Doroteo Gorda 
Andrés Garda 
Pedro Rublo Rodríguez 
Fiorentino del Corra! Franco. 
Gerardo de! Corral Franco.. • 
Florentino del Corral Franco. 
Tomás A'onso Garda 
Francisco Mancebo 
Idem 

Sabero 'Pedro de Actuit^gue 
Arenillas Andrés Martínez iglesias 
Vlllafañe Leandro Rodríguez 
Toral délos Guzmanes Ruperto Oiganlo 
Prado ~ ' 
Cea 
Castrotlerra 
A'.niunzfi 
León 
Busdongo 
Ponferrada 
Sustüto de Cea. 
Siihero 
Toral de Mcrayo 
Escaro 
Santa Luda 
Villabalter 
St i . Coloir.ba Somoza 

Clase de li
cencia 

Miguel Escobar Rodríguez.. 
I'defonso G reta Pérez 
Av^llno Luengo 
Manuel Santh'.go Rodríguez 
Aberto Jiméiiez J i m é n . z — 
Ange! Garda 
Casimiro Prieto Rulz 
Pedro Ti ¡Trina 
Angel Sánchez Sánchez • . . 
José Fernéndez 
Venancio Droguez. Rodríguez 
Javier Arlas Garda 
Félix Juárez 
Lorenzo Blas 

Uso de arma* 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de arma* 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Gago 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de arma* 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Ciza 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
lútm 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idrm 
Caza 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 25 del corriente mes de junio. 



N amero 
de 

orden 

I 
r 

125 
126 
127 
128 
124 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
15! 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
1«3 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

S»h3giin 
S CristinaValmadrigal 
León 
ídem 
Páramo de! Sil 
Grndefes 
Líón 
Alija de los Melones.. 
Sun Esteban Valdut za 
San Pedro de Trones 
Abeigas 
Gjil'-guf líos Campos. • 
liem 
Idem. 
Santovenla Vaidonclna 
Bubdor.go 
Ponferrada 

alderas 
Arala 
León 
l i a n 
Idem 
t r BdAeza 
Sabero 
Idem 
Idem 
Villlmer 
León 
Toral de los Guzmanes 
Pra o 
Casasola 
Vlllafranca. . . . . 
Maia Otero de Cuevas 
Matallana 
Mleres 
L'36n 
Piedrafita 
Villlmer 
León 
Roperuelos del Páramo 
Vtg'.rienza 
La Bafleza 
Ponferrada 
Algadcfe 
Otero de las Dueñas 
Susafle 

Nombres de los interesrioa 

Agaplta Franco 
Elias Gillego 
Qablno Nisral Canseco... 
Qablno Nistal Canseco... 
Luciano Rodríguez Gómez 
Enrique Soto Rodríguez . 
Pablo Jimeno Mendoza. • • 
Baltasar Colinas 
Ramón Fierro 
Sir.f orlano AWarez 
Román García Alvarez... 
Gabriel García Novoa . . . 
León Bartolomé Serrano • 
Constantino Castellanos Olez 
Arturo AIMIIo Franco 
Feliciano Fernández 
Julio Laredo 
Braulio González , 
Clodomiro Suárez 
Vicenta Crecente 
Prudencio Crecente 
Valentín Hernández 
Angel Marqués 
Húilodoro Antón del Blanco 
Veremundo Elorza Aidanondo 
Victoriano Chamorro Merino. 
Jerónimo Diez Puente 
JÚÍÚS Rodríguez 
Manuel Carreño Fernández.. 
Ignacio Biiselro Gómez 
Victorino Puente Carpintero.. 
Mig'iel Pérez Crespo 
Uriseldo González 
Antonio Brugos 
Airbrosio Martínez Ruano.... 
Severino Fdez. y Fernández.. 
Manuel Vázquez 
Vakntíii Vidales Alonso 
Claudio Santos Saldaña 
Francisco Fernández 
Bernardmo González García.. 
Martlnlano Pérez Arlas 
Agaplto de la Mata 
Máximo Fuertes Rodríguez... 
José Gutiérrez González 
Domingo Aivarez 

Claaade li-
csQcia 

Caza 
Galgo 
Caz» 
Galgo 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de srmas 

León 1.° de junio de I9I7.="E¡ Gobrrnador. Victoriano Ballesteros. 

DON ANGEL GÓMEZ INGUANZ0, 
GO'.'.ERNADOH CIVIL OB ESTA PKO-
VtSCIA. 
Hago saber: Que habiendo pre

sentado tn este Gobierno, D. Do
mingo del Barrio, vecino de Boflar, 
una instancia acompañada del co
rrespondiente proyecto, solicliando 
la concesión ds 3.000 litros de Bgua 
por s*gando, tíerivados del rio Pjr-
ma por medio de una presa de hor
migón y mamposterfa hidráulica de 
1,20 metros de altura, situada en tér
mino de Vigamlán. lugar denomi
nado «Vegavigll» y <Vpg3rremctl|. 
no,> fnT . ts al poste hectométnco 
novsno del kilómetro 8 de la carre
tera di- León a Campo de Cano, 
Sección d?. Boñar a Tama, de cuyo 
estribo izquierdo parte un canal da 
604,60 mstros da longltuí, situado 
todo él t̂ n terreno comunal y monte 
del eludo pueblo, que conduce el 
agua a una tubería forzada qus ter 
mina en la casa de máquinas, situa
da sobre el mismo rio Porma. crean
do de este modo un salto de 5 58 
metros de desnivel, cuya energía se 
piensa transformar en eléctrica, a 
fin de destinarla al alumbrado y a 
usos industriales, habiendo solicita
do también la Imposición de servi
dumbre de acueducto y estribo de 
presa, he acordado señalar un plazo 
de treinta diss para que puedan pre

sentar sus reclameclones las perso
nas o entidades que se consideren 
peijudlcadas con estas ebrac; advlr-
tiendo que el proyecto estará ex
puesto ni púb'lco en la J- fatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 22 de juíilo de 19'7. 
A n g e l G ó m e z I n g n a u o 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO DE POB! ACION 

DE L E O N 

CIRCULAR 
Estando ordenado per la Direc

ción general del Instituto Geográ
fico y Estadístico la reconstitución 
de las Juntas municipales d¿i Censo 
de población que actuaron en la for
mación del último Ce.iso de 1910, 
s>: gúf! se expene en I» circular de 
este Gobierno civil de 24 de febre
ro del corriente año, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL da 26 del mis
mo, y existiendo en el día de la fe
cha algunos Ayuntamientos que no 
han procedido a dar cuenta de que 
las expresadas Juntas municipales 
estén reconstituidas aún, apesar de 
habérselo recordado en oficio de 
la Sección orovlncial de Estadís
tica con fecha 16 de los corrien
tes, debo advertir que en el Impro
rrogable plazo de cinco días, al de 
!a publicación de esta circular, pro

cederé centra aquellos Ayuntamien
tos que, f girando a continuación, 
no hayan cumplimentado tan impor
tante servicio. 

León 25 de junio de 1917. 
El Gobernador, 

A n g e l Gomes l a g u n a s * 
Relación que se cita 

Alvares de la Ribera 
Algadcfa 
Alija de ios Melones 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Benavides 
Bercianos del Real Camino 
Berlanga del Blerzo 
Boñar 
Bustlllo del Páramo 
Cacábalos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Clmanes del Tejar 
Congosto 
Cuadros 
Cubillos del Sil 
E-cinedo 
Efdr.a (La) 
Fabero 
Laguna Dalga 
Lineara de Luna 
Lamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Matadeón i 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Ponferrada 
Puente de Domingo Fidrez 
Quintana del Marco 
Rleg -) de la Vega 
Sahagún 
San Andrés del Rebanedo 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valoueza 
Santa Coiomba de Curueño 
Santa Marina de) Rey 
Toral de ios Guzmanes 
Valddugucros 
Trabudelo 
Valderas 
Valencia d¿ Don Juan 
Valverde de la Virgen 
ValVsrde Enrique 
Vedi la de Curueño ( L i ) 
Vega de Alríianza (La) 
Vega d£ Eslpnareda 
V-gaquemada 
Vígarsenza 
ViiübJino 
Vliiacé 
Vi-adecanes 
VlUad^mor de la Vega 
Villamontán 
VlllaturM 

M I N A S 
r»0H m k FSTÍLLA T HAYA, 

:?i';)l:\i3RU JKFB DBI* DISTRITO 
Í̂NXÍ'.O CS BSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Benito 
Viloria Alvarez, Vecino de Torre, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 5 de! m;s 
de junio, a las once y quince minu
tos, una solicitud de registra pidien
do 36 pertenencias para la mina de 
hulla llamad-! Marta Luisa, sita en el 
paraje L i Peraleya, término de La 
Granja, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la designación de las citadas 
36 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará por panto de partida 
una calicata con carbón sita en el 
paraje citado, a los tres metros al 

SE. del camino que conduce de La 
Granja a Cerveza!, en la margen iz
quierda del río Trema, del punto ci
tado, y alS.se medirán SCO metros, 
fijando la 1.» estaca; de ésta al E. 
600, la 2 *; de ésta al N 630. la 3.a; 
de ésta al O. 600. la 4.*, y de ésta 
al S. 300, para llegar al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de les pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puerian ¿ircijm' rnr so al 
Gobierno civil sus oposlcronibs los 
que se consideraren con brecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Bl expediente tiene el núm. 5 666. 
León 11 de junio «Je 1917.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Qcte por D. Nicolás 
Fernández Santos, vecino de La 
Granja, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 6 del mes de junio, a las once 
y veinte minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de h.illa llamada Adria
na, sita en el paraje Valle de Roble
do, término de La Granja. Ayunta
miento de A bares. Hace la designa
ción de las diadas 18 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
la 3.a estaca deiiregislro «Rescata
da,» en dicho Valle de Rob'edo, des
de cuyo punto, al O ,se medlrín 300 
metros para ia I .* estaca; de ésta ai 
S 600, la 2 a; de ésta al E. 300, la 
3.a, y de ésta al N. 600 metros, lle
gando a la 1 .a y quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

V habiendo hecho ecusier este ta-
twesado «lúa ttene ra-uitedo r] d«-
pdslío prevenido por ¡r= l s e ha 
admitido dicha miieituó ?<:? cecreto 
del Sr. Gobernsdor, tin p í rá lc lo d» 
tercero. 

!..o qw! je snunde po¡ medio del 
presentí «dicto para qaj- en el tér
mino 6# sesentn ¿la*, conteíos á « -
dt su fecr.». pcecten prs!,vni?¡ eií M 
Gobierno civ'l «cía opaílcíotse* lo» 
(¡i» s» ccmhíernren CVÍ dewdto a) 
todo o Pftrtí- deí f t t z m o scífcifsiío, 
tafliin pravlene el art. 5:4 o*, le Ley. 

5! ¿«piálente tiene ei y cm 5.668. 
l*ár, I I de junio de 1917.—/, 

Reviila. 

Hago saber: Que por D. Alejan
dro D. Pranglev, vecino de Luchana 
(Vizcaya), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 8 dal mes de junio, a las once 
y cuarenta minutos, uua solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la rolita de hierro llamada Vir
gen del Camino núm. 2, sita en el 
paraje Ptña Verde del Budoso. tér
mino y Ayuntamiento de Valdeteia. 
Hace la designación de las citadas 
24 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
una calicata hscha en caliza carbo
nífera que sirvió de punto de parti
da para la mina «Virgen del Caml-

http://alS.se


no,y núm. 3 385, y de él se medirán 
al N. 390 metros, colocando Ix 1.* 
estaca; de isla al O. 300, la 2.a; de 
ésto al S. 400, la 3.a; de ésta al E. 
600,18 4.''; de ér.ta al N. 400. la 5.a, 
y de ésta con 309 al O , se Ikgnrá a 
la 1.a, quedaudo cerrado el perlme 

! O , la 3.a; de ésta 400 al S., la 4.a, y 
i de ésta con l.OCOal E., quedará ce-
! rrsdo el perímetro. 

Í Y habiundo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
posite prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dajro-

y de él se medirán al NE. 600 me
tros, colocando la 1.a estaca; de és
ta al SE. 600, la 2.a; de ésta al SO. 
600, la 3 y de ésta con 600 al NO., 
quedará cerrado el perímetro de . 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tro délas pertenencias solicitadas, j t« del Se. Gobern»dor, sin perjuicio teresado que tiene realizado el depó-

Y hafctendo hecho constar este In- j d i tercero. ' sito pretíenldo por h Ley, se ha ad-
ttt>ssdo que tl^ne realizado el de- 1 Lo que sn anuncia por medio del 
písitü prevanldo por la Ley, se ha ¡ presente edicto para que en al tér- < 
admitido dicha solicitud por decreto } mino án sesenta di»s, contados des- ' 
del Sr. Gobernador, sin perjulda de i i t . su fecha, puedan presentar en el ' 
tercero. ¡ Gobierno civil sus oposldon^s los ; 

Lo que se anuncia por medio del ; que se consideraren con derecho al 
presente edicto para que en el tér- £ todo o parte del terreno solicitado, ' 
mino de sesenta días, contados desda ( se¿ún previene el art. 24 de Ir Ley. 
su lecha, puedan presentar »n el Go' 
blei no civil sus oposiciones los que 
se osnsideraren con derecho al todo 
o psi ia de! tintino sollcltgílo, según 
previene el ait. 2 i de la Ley. 

Ei expediente tiene el núm. 5.673 
León 11 «te junio de m i . — / . Re-

villa. 

Hagt s-.bir: Q ie por D. Baldo-
mero Garcij, Vecino de Caboalles 
de Abijo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
e! din 6 del m«.3 de junio, a las : 
once y quince, una solicitud de re-
gistro pidiendo 60 pertenencias cara 
la mina de hulla llamada La Riva, 
sita en el paraj» Curracedo, Bouzas 
y Valle, término de Caboalles de 
Atujo, Ayuntamiento de Vlllablino. 
Hace In designación de las citadas 
80 pertenencias, en la f orma siguien
te, con arreglo el N. V.: 

Ss lomara como punto de partida 
el centro del puente de Carr¿cedo 
sebre el rio d i Caboalles de Arriba, 
y de é¡ se medirnn 2G0 metros al E.. 
colocando la 1.a estaca; de ésta 300 
al 5., la2.a; de ésta 2X00 al O., la 
:3.a; de ésta 500 al N . , la 4 a, y de es
ta con 1.800 al £. , se l/egará al pun
to de purt i&i . quedando orrado el 
perímetro t". las pertenencias solici
ta Í̂ ÍS. 

Y habiendo hecho constar este In
terésalo qun tiene realizado el depd-
sito prevenido por la Lsy. se hs ad-
m!ii:!o dUhi solicitud por dscrcto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
terctro. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qua en el tér
mino desesetitn días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
quu se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno solicitada, 
s t íún previene el art. 24 de la Ley. 

El expedienta tiene el núm. 5.667. 
León 14 de junio de 1917.—/. Re-

villa. 

H go ssber: Que por D. Manuel 
M -diavllla Rejo, vsclno de Vlflayo, 
SP \\» presentado en e! Gobierno ci
vil de estn provincia en el tifa 11 del 
m :s de junio, a las once y cdxusnla. 
utm solicitud de registro pidiendo 40 
pertenerdíis para la mina de hulla 
llamada Nitves. sita en el parala las 
Porcadas, término de Bubln Ayan-
ta:n!an¡o de Soto y Amlo. Huce \& 
designación de i»s citadas 40 perte-
nt-r.das, en la forma siguiente, con 
arrf g!o al N . m.: 

S¿ tomará como punto de partida 
una calicata sobre la misma cana, en 
una tierra de la propiedad de Gumsr-
siriio Garda Robía. Viclno de Bo-
bfa, y de él se modírAn al E. 150 me
tros, colocando la 1.a estaca; de ésta 
300 al N . , la 2.»; de ésta 1.000 al 

El expedienta tiene •! núm. 5.682 
León 14 de juniodel917.—J.He-

villa. 

\ Hago s;.fc»r: Que por O. Bernardo ' 
Orejas Gírela, Vecino de La Ved-

{ Ha, se ha presentado en el Gobierno 
\ civil de esta provincia en el día 11 -
[ del mes de junio, a las doce, una so-
: licitud de registro pidiendo 16 per- '. 
: tenencias para la mina de hulla Ha-
: mada S.igrario, sita en el paraje El 
; Aceo, término de Alejlco, Ayunta- ; 
i miento de Cisterna. Hace la deslg- : 
' nación de las citadas 16 pertenen- ; 
; cías, la forma sigílente, con arre-
. g!o al N . v.: i 

Se tomerá como punto de partida 
' el ángulo O. de una finca de la pro-
. piedad de D. Doroteo Recio, Vi-clno . 

de Alejlco, situada en el citado pa- ' 
' raj ». y de é! se medirán 140 metros > 

al N , colocando la 1.a estaca; de 
ésta 300 al E., la 2 a; de ésta 300 al 
S., Is 5 a; d i ésta 400 al O., la 4 a; 
de ésta 100 al N . , la 5.a; de ésta 200 
al O , la 6 a; de ésta 200 al N . , la 
7.a, y de ésta con 300 al E., se lie- : 
garáa la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
. tersado que tiene realizado el depó> 
• sito prevenido por la Ley, se ha ad

mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
ñc tercero 

mltldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desdo 
su fechrt, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ni 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I LRV. 

El expediente tiene el núm. 5.683. 
L-án 14 de junio de 1917.—/. /fe-

t i l l a . 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, Vecino de León, se ha pre-

'. sentado en el Gob erno civil de esta 
provincia en el dia 6 del mes de ju-
nio, a las doce horas, una solicitud 

! de registre pidiendo 171 pertenen-
• das para la mina de hulla llamada 
; Manolo 6 °, sita en término de Ca

boalles de Ab?jo, Ayuntamiento de 
i Vlilab ino. Hice la designación de 

las citadas 171 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
1 la estaca núm. 15 de la mina <Ma-
> noto 3.a. > núm. 4.906, y de él se me

dirán 1.600 metros al E. 45° 53' N. 
para la 1.a estaca; 1.200 al S. 45° 
53' E., la 2.a; 300 al O. 45'' 53' S., 
la 3 a; 100 al S. 15* 53' E., la 4.a; 
300 al E. ÍS" 53' N . , te 5."; 400 al 
S- 45° 53' E , la 6.a; 100 al O. 45° 
53' S., la 7.a; 300 ai S. 45° 53' E., 
la 3.a; 600 al E. 45° 53' N. , la 9 a; 

: 2.400 al N . 45° 53' O., la 10; 700 al 
O. 45° 53' S., la 11; 500 al S. 45° 

i 53' E., la 12; 400 al O. 45» 53' S., 
; la 13; 100 al N 45° 53' O., la 14; 
' 200 al O. 45' 53' S., la 15; 100 al 

N. 45° 53' O., la 16; 50O al O. 45" 
55' S., la 17; 100 al N . AS> 53' O , 

Lo que se anuncia por medio del t la 18; 200 al O 45° 53' S., la 19; 
prosent* edicto pitra que en el tér
mino Je sesenta dia;, co.iiudos desde 
SÜ techa, euedan presentar en el 
Gobi»rno civil sus sposldones loe 
qne s» consideraren con derecho al 
todo n parte dal terrenc solicitado, 
SSÍÚR previene e! nrt. S4 de !a Ley. 

Ei cxpedienle tlsne el »ñm. 5.683. 
1-eSn 14 dí junio dc> ig^.—y. Re-

villa. 

Higo saber: Que por D. Baldóme- • 
ro G " Sierra, vecino de Caboalles ! 
d ? Abajo, se ha presentado en el ' 
Gobierno civil de esta prevlnda en ; 
el £fa 13 del mes de junio, a las diez, > 
una solicitud de registro pidiendo 36 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Las Cabanas, sita en los 
parajes La Barrera, Enforeado y , 
Piedraladrn, término de Caboalles de > 
de Abajo, Ayuntamiento de Villabll- \ 
no. y linda por el N . , E. y O., con : 
«Ribadeo 1.°» y «Ampliación a Ca- ' 
boachss,» y al S. con «María.» Hace : 
la designación de le-s citadas 36 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreg'o al N . m., y con la misma i 
declinación con que fué demarcada : 
«Ribadeo 1.°,» a fin de que infeste: 

St tomará como punto de partida 1 
el ángulo más al Sur, o sea el ex
tremo del lado más al Oeste que sir
ve de base a la mina «Ribadeo l.°,> 

200 al N 45° 53' O., la 20; 100 al 
0.45* 53' S., IH 21, y desde ésta 

i con 600 al S. 45° 53' E., se llegará 
; al punto de partida, quedando cerra-
: do el perímetro de las pertenencias 
• solicitadas. 
í Y habiendo hecho constar este in-
! teresado que tiene realizado ei 
i pósito prevenido por la Ley, se lia 
i admitido dicha solicitud por decreto 
f de! Sr- Gobernador, sin perjuicio de 
i tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta «las, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus pposidone.1 los qu» 
se consideraren con derecho el todo 
o parte del terreas ssllcliado, según 
previste el art. 24 i e la Ley. 

El expediente tiene el núni. 5 669. 
León 16 ds junio de 1917.—/ 

Revilla. 

Hago sab?r: Que por D. Pedro 
Gómez, Viclno de Lión, se h i pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 11 del mes de ju
nio, a las nueve horas, una solicitud 
de registro pidiendo 545 pertenen
cias para la mina da hulla llamada 
Manota 7."y sita en término do Ca
boalles de Arriba y CaboalUs de 
Abajo, Ayuntamiento de Vlllablino. 

Hace la designación de las citadas 
345 perteneucias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 13 de la mina «Ma
nolo 3.°,» núm. 4 906, y desde él se 
medirán 100 metros al N , y se coto* 
cará la 1.a estaca; de ésta 2.500 al 
O., la 2.a; de ésta 1.300 al N . , la 
3.a; de ésta 1.000 al E., la 4 a; de 
ésta 300 al S., la 5.a; de esta 2 500 
al E . , ta 8.a; de ésta 500 al S., la 7.a: 
de ésta 500 al O.. la 8.a; de ésta 300 
al S., la 9.a; de ésta 500 al O., le 
10, y de ésta con 200 al S., se llega
rá a la 1.a, quedando cerrado el pe» 
rimetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In» 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlar.,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 >3e la Ley. 

£! expedíante tlsne el núm. 5.679. 
León 16 de junio de 1917.-7. J?e-

villa. 

Hago saber: Que por D. Ramón 
Pallaré* B?rjón, Vecino de León, se 
ha presentado en el Goblerns civil 
de esta provincia en el dia 13 del 
mes de junio, a las once, una solici
tud de registro pidiendo siete perte
nencias para la mln» de hulla llama
da Ampliación a Esperanza, sita 
en término de Garaflo, Ayuntamien
to de Soto y Amia, y llndi por el 
N. y E . , con la mina «Esperanza.» 
Hice la designación de las citadas 
siete pertenencias, en la forma si
guiente, con aneglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 5 de la mina «Espe
ranza,» núm. 5.316, y de él se me
dirán 500 metros al O. 11° 30* N . , 
colocando la 1.a estaca; de ésta 200 
al N . 11' 50' E . , la 2.a; de ésta 200 
al E. 11° 30' S., la 3.a; de ésta 100 
al S. 11° 30' O., la 4.°; de ésta 300 
alE. IIa 30' S., la 5.a, y de ésta 
con 100al S. 11° 30' O., se llegará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto par» que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan areseniar en al 

i Gobierno civil sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho al 
i todo o psrte del terreno solicitado, 
\ según previene el art. 24 de la Le?. 
: til expediente tiene el núm. 5.688. 
f León 16 de junio de 1917.—/. Re-
! villa. 

OFICINAS OS HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA " 
DE PROVINCIA DE LEÓN 

A ñ ó n e l a 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden-



I 

is* 

W , repartida en el segundo trimes
tre del corriente aho. y Ayuntamien
tos de Campazas, Castllfalé, Fuen
tes de Carba|al, Valdemora y Val
ieras, formadas por el Arrendata
rio de la recaudación de esta pro
vincia con arreglo a lo establecido 
en el art. 39 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, he dictado la si-
Viento 

« Providencia."No habiendo sa
tisfecho MIS cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te alio, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente relación, : 
en los dos períodos de cobranza vo- i 
luntarla señalados en les anuncios y i 
adictos que se publicaron en el Bo- ; 
LKTIN OFICIAL y en la localidad res- ; 
oectiva, con arreglo a lo preceptúa-, 
do en el art. SO de la Instrucción de 
36 de abril de 1900, les declaro ta- : 
cursos en el recargo de primer gra- j 
do, consistente en el S por 100 so- < 
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el tér- : 
mino que (lia el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito ; 
y recargo referido, se basar! al 
apremio de segando g r a d o , \ 

Y para que proceda a dar la publl- ! 
ddad reglamentaria a esto provlden- : 
da y a incoar el procedimiento de i 
•premio, entregúense los recibos re- ; 
tadonados al encargado de seguir 
ta ejecución, firmando su redbo el ; 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta , 
Tesorería. < 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 23 de junio de 1917.-EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do- . 
mfnguez Qil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de ta referida \ 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 23 de junio de 1917.-EI 
Tesorero de Hacienda, Matias Do- i 
mfr.guez Gil. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de mayo de 1917 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
dudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

pu . Ct». 

dones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en d art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 25 de junio de 1917.—El Vi
cepresidente, J o s é Arias Volcar ce. 
El Secretarlo, Antonio del Poie. 

JUZGADOS 

Radón de pan de 65 decigra
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos ' 35 

Radón de paja de 6 kilogra
mos. . . . : 0 39 

Litro de petróleo 1 » 
Quintal métrico de carbón.. . 7 » 
Quintal métrico de leña 3 02 
Utrodevino 915 
Kilogramo de carne de Vaca. I 40 
Kilogramo de carne de carnero 1 40 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela-

AUDIENC1A TERRITORIAL 
DE VALLADO LID 

Secretaria de gobierno 
LISTA de los aspirantes a cargos 

vacantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 
En el partido de La Vecllla 

D. Ricardo Fernández Diez, don 
Paulino Rodríguez Tejerlna y don 
Guillermo Rascón Reyero, aspiran
tes a Juez municipal del mismo. 

En el partido de Ponferrada 
D. José López Díaz, D. Joaquín 

Dlgón Orallo. D. José Alvarez Al
fonso y D. AVelino Bueno y Gar
da, aspirantes a Juez de Páramo del 
Sil. 

Se publica de orden del limo, se-
flor Presidente, a los efectos de la 
regla 3 * del art. 5." de la Ley de 5 
de ggosto de 1907. 

Valladolld 22 de junio de 1917.— 
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Lfzcano. 

AYUNTAMIENTOS 

Don José López González, primer 
Teniente de Alcalde, en funcio
nes, del Ayuntamiento de Traba-
délo. 
Hago saber: Que habiéndose res

cindido por falta de fianza definiti
va, el contrato dn construcción de 
las obras del puente de este pueblo 
sobre el río Valca-ce, el día 21 de 
julio pióxlmo, y hora de las nueve, 
tendrá lugar la subasta para la cons-
truedrin de dichas obrns, a excep
ción de tos dos estribos que ya 
están construidos, .bajo el tipo de 
14 903 43 pésetes. LB subasta se ce
lebrará en esta Casa Consistorial 
con arreglo a lo dispuesto en lo Ins
trucción de 24 de enero d« 1905 para 
la contracción de st rvlclos provin
ciales y municipales. La Memoria, 
plano?, presupuesto y pliego de. con
diciones facultativas, cstfMn de ma
nifiesto di-sde este rila hasta i-I ac
to <le la subasta, en la Secretaria de 
la Corporación; debiendo advertir 
que el cor.trstlsta quedará obligado 

; a admitir la prestnción personal de 
' peones y acarreo da mst-íriales has

ta compensar el 50 per 100 del im
porte de las obras. 

Trabadelo y junio 20 de 1917.— 
El primer Tenlents Alcalde, José 
López. 

Alcaldía constitucicnal de 
Vega de Espinareda 

Coi f.-ccloncdas las cuentas mu
nicipales correspofidiertes a los 
años de 1915, 1914 y 1915, quedan 
expuestas al público, oor el plazo 
reglamentarlo, en la Secretaría de 
este Ayuntnmlento 

Vfga de Esolnf reda 20 de junio 
de 1917.—E1 Alcalde, Santiago Te
rrón. 

Don Emilio Gómez Fernández, Juez 
de instrucción de La Vecllla y so 
partido. 
En Virtud del presente, ruego a 

todas las autoridades Indicíales y 
encargo a los dependientes de la 

. policía, procedan a la busca y res-
i cate de las caballerías que al final 
: se expresan, las que fueron sustrai-
: das en la noche del I t al 15 de m^r-
: zo último, de una cuadra propiedad 
;. de Leandro Llamazares, del pueblo 

de Palazuelo de Vegaquemada, en 
este partido, juntamente con una 
silla de montar; procediendo tam
bién a la detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legitima adquisición. 
Señas de las caballerías y montara 

Un macho de 1,463 metros, pró
ximamente, de alzada, o sea siete 
cuartas, pelo castado oscuro, con 
una callasldad abultada en el corve
jón izquierdo, cola cortada al cor
vejón, herrado de las cuatro extre
midades, hocico blanco y unos pelos 
también blancos a modo de estre
lla en la frente. 

Una pollina negra, de cuatro años 
de edad, rozada en la g upa y tam
bién debajo del pecho, aunque sin 
heridas, y dando leche. 

Un apare jo redondo con sus estri
bos, cincha tarra, cabezada de co
rrea con rastrillo y una manta ya 
usada para dicho aparejo. 

La Vecllla junio 15 de 1917 — 
Emilio Gómez.— P. S. M . , Emilio 
M.'SolIs. 

Pérez Martin (Francisco), natural 
de Arabayona de Mcglca, partido 

. de Peñaranda de Bracamente (Sa
lamanca), casado con Ana María 
Pai do, de profesión pan güero, de 
30 años, hijo de José y de Rosa, 
sin residencia fija, procesado por 
por hurto de una hegaza de pan y 
dinero, comparecerá en término de 
diez días ante la Audiencia provin
cial de León, a efectos del suma
rlo pendiente en la mlstrn que se le 
siguió en este Juzgado con el nú-
miro 103, de 1916; bajo apercibi
miento de serdecíardo rebaide si no 
lo Verifica. 

Dado en Ponfrrrada a 14 de junio 
de l9l7.>=Alberto de Puz =E1 Se
cretario judicial, Pritntlva Cubs.ro, 

Don José María de Santiago Cos-
• tresana, Juez da Instrucción de 

este partiido. 
Por t i presente edicto, qua se In

sertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se cita y llama a José 

. Antonio Jiménez Pérez, de 51 años, 
casado, vendedor ambulante, resi
dente en el mes de febrero ú timo 

' en la Villa de Valderas. para que 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción dentro de\ término de 

; diez días, para recibirle decoración 
: en sumarlo que se sigue sebre hur-
i to; bajo apercibimiento que, de no 
j comparecer dentro de dicho térml-
• no, le parará el perjuicio consl-
• guíente. 
i Dsdo en Valencia ds Don Juan a 
] 14 de junio de t917.=josé M. de 
' Santiago. = El Sacretr.rlo jndiclal, 

i P. H. , Salomón Qulntano. 

i Don Laureano Martínez Pajares. 
] Juez de instrucción de Murías de 
i Paredes. 
i Por la presente, se cita y llama a 

Laureano Alvarez Gírela, soltero,, 
de 27 años, labrador, hijo de Ma
nuel y Balblna, y vecino de Torres-
tfo, cuyas señas personales se igno* 

' ran, para que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Murías 
de Paredes en el término de cinco 
días, contados dei siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, a 
fin de notificarlo el auto de proce
samiento, indagarle y constituirse 
en prisión; pues ssf está acordado 
en sumarlo por muerte violenta de 
José García; con apercibimiento que 
de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que luya lugar en derecho. 

Ruego a las auturldades judicia
les, gubernativas, militares y a to
dos los agentes de la policía judi
cial, procedan a le busca, captura y 
conducción, caso de ser habido, de 
dicho procesado a la prisión pre
ventiva de este partido, poniéndolo 
a disposición de este Juzgado; pues 
en ello se Interesa la adminlitraclón 
de justicia. 

Muría» de Paredes 14 de junio de 
1917. — Laureano M . Pajares. = El 
Secretarlo judicial, Angel D. Martín. 

Don Segundo Alvarez Sabugo, luez 
municipal de Murías de Paredes. 

• Higo líber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se ha presentado por 
D. F.orentlno Ocampo, Vecino de 
Rodlcol, demanda de juicin verbal ci
vil contra D.* Eustfqula Qsnzáiez y 
Pablo Lorenzana, vecinos de Sabu
go, éste de Ignorado paradero, en 
reclamación de quinientas pesetas, 
y en cuyas diligencias recayó la si
guiente 

*Prov¡dencia.=Ju*z,ST. Alvarez 
Sabugo.—Murías deParedes y junio 
dieciocho de mil novecientos dieci
siete.—Por dada cuenta de (a prece-
der.te demanda, y para el juicio que 
se Intenta se seña!n el din cuatro de 
julio próximo venidero, hora de las 
dos de la tarde, en este Juzg -do, a 
cuyo fin se convocará al demandan 
te, demandada y Adjuntos, y para la 
citación del demandado, hágase por 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ya qus es da Ignorado 
paradero, anunciándolo tembién eu 
los sitio de costumbre.—Acordado y 
firmado por el Sr. Juez del margen: 
de que certif¡co.=S5ll8iia — Segun
do Alvarez.—José Ordóñez.» 

Con el fin, pues, rie l!eVt¡r a cabo 
la citación del den^ndado D. Píblo 
Lorenzana.•ausente, se extiende el 
presente edicto, que se Insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Muría* áe Paredes a die
ciocho de jimio da mil novecientos 
diecisiete. — Sígyudo AiV^nz — 
D. S. O : El Secretarlo, José Or
dóñez. 

El dia 25 díl actúa!, sobre !as tres 
de la tarde, se txtr;:Vió en las inme-
discionís de la Virgen d>.'l Camino, 
un potro de dos años, pelo pelica
no. cab?z¡3 acarnerada, con una es-
treil» en ia frente v la mted ds la 
co!n blanca, ds 1,450 metros príxl-
mamente de alzada, o sea siete cuar
tas escasas. 

Se rur ga a la persona que lo haya 
recogido, lo participe al AicaMi de 
Congosto, o a su dueño. D. Bartolo
mé A'.Varez, VÜCÍÜO de Posada del 
Río. 

Imp. de la Dipulrclón provincia! 
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